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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca la concesión de ayudas en equipamiento
de playas a las Entidades Locales Andaluzas.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 23
de febrero de 1999, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas a las Entidades Locales
Andaluzas delegó en el Director General de Planificación Turís-
tica la competencia para proceder a las sucesivas convocatorias
de subvenciones en esta materia.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2002 la concesión
de ayudas según el procedimiento general regulado en la Orden
citada y de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses desde la publicación de la presente Resolución.

2. Los solicitantes deberán acompañar declaración res-
ponsable de no haber sido objeto de Resolución administrativa
o judicial firme de reintegro; en el supuesto de existir tal Reso-
lución, deberá acreditarse su ingreso.

3. No se podrá proponer el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo

programa presupuestario por la Administración Autónoma o
sus Organismos Autónomos.

4. Como regla general, los solicitantes se atendrán en
sus solicitudes al listado de objetos subvencionables conte-
nidos en el artículo 2 de la Orden de convocatoria.

5. A efectos de lo establecido en el art. 5 de la Orden
de 23 de febrero de 1999 las solicitudes de balizamiento
deberán acompañarse de un proyecto de balizamiento en los
términos establecidos en el art. 124 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, así como de:

- Informe favorable de Capitanía Marítima correspondien-
te, dependiente de la Dirección General de Marina Mercante
del Ministerio de Fomento.

- Compromiso de asumir la dirección de obra.

6. La concesión de las ayudas de la presente convocatoria,
estará limitada a las disponibilidades presupuestarias para el
ejercicio 2002.

7. En lo relativo al procedimiento, documentación y valo-
ración de las solicitudes, se estará a la Orden de 23 de febrero
de 1999 y a lo que establezca la Ley de Presupuestos para
el año 2002.

8. El abono de las ayudas se realizará mediante la entrega
del equipamiento que se concrete en la Resolución de
concesión.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2001.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña María del Mar Valverde López, Secretaría-Inter-
vención del Ayuntamiento de Ardales (Málaga), en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de El Borge (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ardales
(Málaga), mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de
octubre de 2001, por la que se solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de doña María del
Mar Valverde López, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría Inter-
vención al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayuntamiento de
El Borge (Málaga) manifestada mediante Resoluciones de
ambas Alcaldías de fechas 16 de octubre y 13 de octubre

de 2001, respectivamente, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 11.1. e)
del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, de doña María del Mar Valverde López, Secre-
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taría-Intervención del Ayuntamiento de Ardales (Málaga), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de El Borge (Málaga), con efectos desde el día siguiente al
de la terminación del período anterior y en las mismas cir-
cunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a 22 de octubre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de octubre de 2001, por la que
se resuelve convocatoria hecha pública por la de 4
de julio de 2001 para cubrir puesto de Director de
Centro de Profesorado dependiente de la Consejería.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
to de Director de Centro de Profesorado anunciada por Orden
de 4 de julio de 2001 (BOJA núm. 94, de 16 de agosto),
y elevada la propuesta de nombramiento por parte de la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2
del Decreto 194/97, de 29 de julio,

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Director del Centro de Profeso-
rado Cádiz-1 (Cádiz) al funcionario de carrera don José Claudio
Narganes Robas.

Segundo. El nombramiento se efectúa con reserva del
puesto de trabajo de origen, en Comisión de Servicios que
tendrá la duración correspondiente a la vigencia de dicho
nombramiento.

Tercero. La presente Orden tendrá efectos económicos
y administrativos desde el 1 de octubre de 2001.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativa y directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Angustias Martín Quirós Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psicología Social, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 25.10.2000 (Boletín
Oficial del Estado de 18.11.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María Angustias Martín
Quirós Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Psicología Social.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

Granada, 19 de octubre de 2001.- El Rector, David Agui-
lar Peña.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María del Carmen Hidalgo Jiménez Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Biología Animal, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 25.10.2000 (Boletín
Oficial del Estado de 18.11.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María del Carmen Hidal-
go Jiménez Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de conocimiento de Biología Animal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Biología Animal y Ecología.

Granada, 19 de octubre de 2001.- El Rector, David Agui-
lar Peña.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Francisco Luis Mesa Aguado Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Estomatología, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 25.10.2000 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 18.11.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.
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Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Francisco Luis Mesa
Aguado Profesor Titular de Universidad de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Estomatología.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estomatología.

Granada, 19 de octubre de 2001.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
María José Rivas Bravo Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores de Escuela Universitaria en el Area de
Conocimiento de Optica convocada por Resolución de la Uni-
versidad de Granada de fecha 25.10.2000 (Boletín Oficial
del Estado 18.11.2000), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña María José Rivas Bravo
Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad,
adscrita al Area de conocimiento de Optica.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Optica.

Granada, 19 de octubre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Raimundo Jiménez Rodríguez Profesor Titular de
Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de conocimiento de Optica, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 25.10.2000 (Boletín
Oficial del Estado de 18.11.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19 de
junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Raimundo Jiménez
Rodríguez Profesor Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad, adscrita al Area de conocimiento de Optica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Optica.

Granada, 19 de octubre de 2001.- El Rector, David Agui-
lar Peña.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Carmen de Linares von
Schmiterlow.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000
(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña Carmen de Linares von Schmiterlow, en el Area de
Conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación, ads-
crita al Departamento de Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación.

Málaga, 17 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Sebastián Mañas
Valle y a doña Beatriz del Castillo Vázquez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 25 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Sebastián Mañas Valle, en el Area de Conocimiento
de Comunicación Audiovisual y Publicidad, adscrita al Depar-
tamento de Comunicación, Métodos de Investigación e Inno-
vación Educativa.

Doña Beatriz del Castillo Vázquez, en el Area de Cono-
cimiento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, adscrita
al Departamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 17 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Jorge Romero Sánchez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 30 de noviembre de 2000
(BOE de 25 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a
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don Jorgen Romero Sánchez, en el Area de Conocimiento de
Electrónica, adscrita al Departamento de Electrónica.

Málaga, 20 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria a doña Amalia Morales
Zumaquero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE
de 30 de marzo de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña Amalia Morales Zumaquero, en el Area de
Conocimiento de Fundamentos del Análisis Económico, ads-
crita al Departamento de Teoría e Historia Económica.

Málaga, 20 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delegado.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don José María Blanco Martín.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a
don José María Blanco Martín, en el Area de Conocimiento
de Ecología, adscrita al Departamento de Ecología y Geología.

Málaga, 22 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Nicolás Roser
Nebot y a doña Esther Morillas García.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 17 de noviembre de 2000

(BOE de 7 de diciembre de 2000), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que les corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Don Nicolás Roser Nebot, en el Area de Conocimiento
de Traducción e Interpretación, adscrita al Departamento de
Traducción e Interpretación.

Doña Esther Morillas García, en el Area de Conocimiento
de Traducción e Interpretación, adscrita al Departamento de
Traducción e Interpretación.

Málaga, 22 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delegado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel González Rendón Cate-
drático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de
5 de diciembre de 2000), y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
González Rendón Catedrático de Universidad de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Organización de Empre-
sas», adscrita al Departamento de Administración de Empresas
y Comercialización e Investigación de Mercados (Márketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de 25
de septiembre de 2001, de la Viceconsejería, por la
que se adjudican puestos de trabajo de libre desig-
nación, convocados por Resolución que se cita. (BOJA
núm. 118, de 11.10.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 16.923, columna de la derecha, línea 16,
en el Anexo, donde dice:

«Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Formación Ingresos.»

Debe decir:

«Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Información Ingresos.»

En la misma página y columna, línea 26, en el Anexo,
donde dice:

«Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Formación Gastos.»

Debe decir:

«Puesto de trabajo: Gabinete Sistemas Información Gastos.»

Sevilla, 12 de noviembre de 2001

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción: Ingeniería de Teleco-
municaciones (A.2026).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción: Ingeniería de Tele-
comunicaciones (A.2026).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 5 plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Telecomunicaciones (A.2026).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de

3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
20 de junio de 2000 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública (BOJA núm. 86, de 27 de julio).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros) cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.
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La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Teleco-

municaciones, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2 Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003 Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001, Sevilla, en las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública, en cada una de las provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2026 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción: Ingeniería de Telecomunicaciones.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
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que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la

realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4. de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
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a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION INGE-

NIERIA DE TELECOMUNICACIONES (A.2026)

Presidente: Don Andrés Fernández Baltanás.
Presidente suplente: Don Manuel Martín Matas.

Vocales titulares:

Don José Fernández García.
Don Juan Manuel Vozmediano Torres.
Don Carlos Crespo Cadenas.
Don Juan Ignacio Serrano Aguilar.

Vocales suplentes:

Doña Lucía Sánchez de Puerta.
Don José Salvador Salmerón Portero.
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Don Andrés García Lorite.
Doña Inmaculada Ruiz Quintana

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA
núm. 75, de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción: Estadística (A.2018).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción: Estadística
(A.2018).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción:
Estadística (A.2018).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de

10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros) cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
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sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública, en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública, en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2018 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción: Estadística.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe int erponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.
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5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios .
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-

via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4. de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabetico determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
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b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION: ESTADISTICA (A.2018)

Presidente: Don Antono Pascual Acosta.
Presidente suplente: Don Joaquín Muñoz García.

Vocales titulares:

Don Antonio Rufián Lizana.
Doña Milagros Carrero García.
Don Antonio González González.
Don José María O’Kean Alonso.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Concepción Bermúdez Coronel y García de
Vinuesa.

Doña M.ª Luisa Asensio Pardo.
Doña Icíar Domínguez Andújar.
Don Andrés González Carmona.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 11 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción: Informática (A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción: Informática
(A.2019).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 30 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción:
Informática (A.2019). Del total de plazas convocadas se reser-
vará un cupo de 5 plazas para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de
acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA
núm. 23, de 30 de marzo), y así lo indiquen en el apartado
correspondiente de la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva
de discapacitados no se cubren, se incorporarán automáti-
camente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
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ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero. Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora en sesión pública. A estos
efectos se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto. Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del

servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación u obtenerse en las Delegaciones de Jus-
ticia y Administración Pública en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
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en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública en cada una de las provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2019 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción: Informática.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán represen-
tación en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.
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5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4 de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación

de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
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tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO,

OPCION: INFORMATICA (A.2019)

Presidente: Don Antonio Ramos Olivares.
Presidente suplente: Don Julio Ubeda Gea.
Vocales titulares:

Doña Asunción Vázquez Pérez.
Doña Peña Mate Aranda.
Don Juan Almorza Daza.
Don José Fernández García.

Vocales suplentes:

Doña Amparo Solís Sarmiento.
Don Andrés García Lorite.
Don Luis Gallego Sánchez.
Don Antonio Cabello Bastida.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Medicina
(A.2009), según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 11 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Medicina (BOJA núm. 56, de
13 de mayo de 2000), este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4 de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 12 de diciem-
bre de 2001, a las 10,30 horas, en Sevilla, en la sede del
Instituto Andaluz de Administración Pública, C/ Muñoz Torre-
ro, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

La lectura de este primer ejercicio, se realizará en la misma
sede de acuerdo con lo siguiente:

Día 13 de diciembre, de 2001 a las 9 horas.
Desde: Alonso Calderón, M.ª Inmaculada, hasta: Fernán-

dez Albacete, José Manuel.

Día 13 de diciembre de 2001, a las 16 horas.
Desde: Gozalbes Boja, María de los Angeles, hasta: Martín

Bernal, Francisco.

Día 14 de diciembre de 2001, a las 9 horas.
Desde: Martínez de la Torre, Juan José, hasta: Téllez Rico,

Juan Carlos.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de octubre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CORRECCION de errata a la Orden de 15 de mayo
de 2001, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales (A.1100). (BOJA núm. 68,
de 16.6.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 9.588, base primera, punto 4, donde dice:

«La valoración de méritos se hará solamente a los aspi-
rantes que hayan superado el segundo ejercicio de la fase
de oposición.»
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Debe decir:

«La valoración de méritos, realizada por parte del Tribunal,
se hará solamente a los aspirantes que hayan superado el
primer ejercicio de la fase de oposición.»

En la página 9.590, la base sexta, punto 4, queda redac-
tada de la siguiente forma:

«Una vez hecha pública la calificación del primer ejercicio,
en los mismos lugares de publicación de los listados provi-
sionales y definitivos de opositores admitidos y excluidos, el
Tribunal publicará la valoración provisional de los méritos ale-
gados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán de
un plazo de 10 días hábiles para alegar las rectificaciones
pertinentes respecto a dicha valoración. Transcurrido dicho
plazo el Tribunal publicará la relación de aspirantes con la
valoración definitiva de sus méritos, que se expondrá en los
mismos lugares mencionados.»

Sevilla, 12 de noviembre de 2001

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que
me delega la Orden de 3 de octubre de 2000 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de octubre), se
adjudica el puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 4 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 113, de 29.9.01) y para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto impugnado, a elección de éste/a, de acuerdo con
lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 6 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

DNI: 28.585.096.
Primer apellido: Diz-Lois.
Segundo apellido: Ruiz.

Nombre: Antonio José.
Código P.T.: 3216610.
Puesto de trabajo: Sv. Ordenación y Coordinación Laboral.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social.
Centro destino: Dirección General de Trabajo y Seguridad

Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 8
de agosto de 2001 (BOJA núm. 107, de 15 de septiembre),
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 2001.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

DNI: 27.300.058.
Primer apellido: Morillo.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Francisco José.
Código puesto: 1054310.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Gestión Eco-

nómica Universitaria.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Secretaría General de Universidades e

Investigación.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de puestos de libre designación convocados por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden
de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio),
de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 54.1
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos
de trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 21 de junio de 2001 (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de octubre de 2001.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

RESOLUCION CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE
DESIGNACION

DNI: 28.348.743.
Primer apellido: Sequeiros.
Segundo apellido: Madueño.
Nombre: Leandro.
CPT: 6540110.
Denom. puesto trabajo: Sv. Protección Ambiental.
Centro destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: -
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
CPT: 1604310.
Denom. puesto trabajo: Secretario General.
Centro destino: Delegación Provincial de Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 2 de noviembre 2001, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de la Consejería, convocado por la Orden que se cita.

Por Orden 16 de mayo de 2001 (BOJA núm. 66, de
9 de junio) se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de
la Consejería de Asuntos Sociales, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que
se regulan los concursos para la provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos y en cumplimiento de lo previsto en
la base duodécima de la Orden anteriormente citada, la Comi-
sión de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta
de resolución del concurso, con la valoración final de los can-
didatos propuestos y los puestos desiertos, en su caso.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los funcionarios
que en el mismo se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería, en el término de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Orden de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
a elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o recurso de reposición con carácter potestativo ante
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2001, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 25.10.2000 (BOJA de
21.11.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 16 de octubre de 2001.- El Rector, David
Aguilar Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de conocimiento: Derecho Mercantil.
Plaza número: 13/0353.

1. Comisión titular:

Presidente: Luis de Angulo Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: José Luis Pérez-Serrabona González, Profesor
Titular de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Guillermo Alcover Garau, Catedrático de Universidad,
Universidad de las Islas Baleares.

- Isabel García Martín, Profesora Titular de Universidad,
Universidad de Salamanca.

2. Comisión suplente:

Presidente: Ignacio Lojendio Osborne, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Secretario: Juan Antonio Roca Fernández-Castanys, Pro-
fesor Titular de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Jaime Zurita y Sáenz de Navarrete, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Complutense de Madrid.

- Isabel Fajardo García, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Valencia.

- María José Morillas Jarillo, Profesora Titular de Uni-
versidad, Universidad Carlos III.
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Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Uni-
versidad.
Area de conocimiento: Traducción e Interpretación.
Plaza Número: 37/0360.

1. Comisión titular:

Presidente: Pamela B. Faber Benítez, Catedrática de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretaria: Catalina Jiménez Hurtado, Profesora Titular
de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- Julio César Santoyo Mediavilla, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de León.

- Carlos Garrido Rodríguez, Profesor Titular de Univer-
sidad, Universidad de Vigo.

- Olivia Fox Kennedy, Profesora Titular de Universidad,
Universidad Autónoma de Barcelona.

2. Comisión suplente:

Presidente: Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Ricardo Muñoz Martín, Profesor Titular de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Vocales:

- José Miguel Santamaría López, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad del País Vasco.

- Isabel García Izquierdo, Profesora Titular de Universi-
dad, Universidad Jaume I (Castellón).

- Adriana Pintori Olivotto, Profesora Titular de Univer-
sidad, Universidad Autónoma de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Escuela
Universitaria.
Area de conocimiento: Psicología Social.
Plaza número: 1/0333.

1. Comisión titular:

Presidente: Andrés Rodríguez Fernández, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada.

Secretario: Manuel Marín Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitaria, Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Armando Rodríguez Pérez, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

- Rosa María Grau Gumbau, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Jaume I (Castellón).

- José García Rodríguez, Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, Universidad Miguel Hernández.

2. Comisión suplente:

Presidente: Angel Rodríguez González, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Murcia.

Secretario: José Antonio Younis Hernández, Catedrático
de Escuela Universitaria, Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocales:

- José Romay Martínez, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad de La Coruña.

- Felicidad Loscertales Abril, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad de Sevilla.

- Oto Luque Agues, Catedrático de Escuela Universitaria,
Universidad de Valencia.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a con-
curso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril y BOE de
20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
de Cuerpos Docentes universitarios, que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución, las cuales han de ser desem-
peñadas en régimen de dedicación a tiempo completo, regu-
lado en el art. 9.º del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (BOE de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín Oficial
del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio); Orden
de 28 de diciembre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de
16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea. Dicho requisito deberá ser acreditado junto con la
solicitud mediante fotocopia compulsada del Documento
Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del Servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la funciones públicas. En el
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Si los requisitos del apartado Dos.a) y c) se acreditan
documentalmente mediante Certificaciones expedidas por las
Autoridades competentes de su país de origen, éstas deberán
venir acompañadas de traducción literal debidamente auto-
rizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 y Disposición Transitoria
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3.ª del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según
la categoría de la plaza y clase de concurso.

En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar homo-
logados por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea deberán acreditar que les ha sido concedido el reco-
nocimiento del título exigido en la convocatoria, de conformidad
con lo dispuesto en el R.D. 1665/1991, de 25 de octubre
(Boletín Oficial del Estado de 22 de noviembre), desarrollado
por la Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
de 23 de enero de 1995 (Boletín Oficial del Estado del 28).

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se con-
curra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos
que en el mismo se señala, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en la Universidad de Sevilla,
salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberán estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a través
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
(cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas por dere-
chos de examen). La Entidad bancaria expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación
de esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo
constar en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa. El resguardo de
dicho giro se acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos el plazo entre la fecha

prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en el artículo 9.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE de
11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás
disposiciones vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio
de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, declaración jurada de
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Los aspirantes propuestos deberán tomar posesión de su
destino en un plazo máximo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la publicación del nombramiento en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contenciosos-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, con sede en Sevilla, según dispone los arts. 116
de la Ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Química. Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Química y Ambiental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Medición y Control de la Con-
taminación Ambiental. Fundamentos Químicos de la Ingenie-
ría. Clase de convocatoria: Concurso.

II. CUERPOS DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Arquitectura y Tecnología de Computadores. Departamento al
que está adscrita: Algebra. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas: Téc-
nicas de Programación en Bajo Nivel y Arquitectura de Sis-
temas en Tiempo Real. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Biología Celular. Departamento al que está adscrita: Biología
Celular. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de las asignaturas adscritas al área de cono-
cimiento que imparte el citado Departamento en la Licenciatura
de Biología. Clase de convocatoria: Concurso.

4-5. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponden: Ecología. Departamento al que están adscritas: Bio-
logía Vegetal y Ecología. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de «Ecología» y «Eco-
logía de Peces». Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Eclesiástico del Estado. Departamento al que está
adscrita: Ciencias Jurídicas Básicas (Derecho Romano, His-
toria del Derecho y Derecho Eclesiástico del Estado). Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado. Clase
de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Medicina Preventiva y Salud Pública. Departamento al que
está adscrita: Ciencias Socio-Sanitarias. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia Medicina Pre-
ventiva, Salud Pública. Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento al que está ads-
crita: Construcciones Arquitectónicas I. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica
de Caracterización y Normativa de los Materiales de Cons-
trucción Arquitectónica: Laboratorio de Construcción. Clase de
convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
Departamento al que está adscrita: Derecho Administrativo
e Internacional Público. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Derecho Internacional Públi-
co. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Derecho Constitucional. Departamento al que está adscrita:
Derecho Constitucional. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas adscritas
al área de conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

11-12-13. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profe-
sores Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que
corresponden: Derecho Mercantil. Departamento al que están
adscritas: Derecho Mercantil. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de las asignaturas ads-
critas al área de conocimiento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Dibujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Grabado I. Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Dibujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Dibujo en Movimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica de las Ciencias Experimentales. Departamento al
que está adscrita: Didáctica de las Ciencias Experimentales
y Sociales. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Globalización e Investigación del Medio.
Formación del Profesorado. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar. Departamento al que está
adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Educación
Especial. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar. Departamento al que está
adscrita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Nuevas Tec-
nologías Aplicadas a la Educación (Especialidad: Educación
Especial). Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica y Organización Escolar
y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Diseño de Programas de Orientación. Clase de convocatoria:
Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía Aplicada II. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de la asignatura Economía Regional
y Urbana. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Fisiología. Departamento al que está adscrita: Fisiología: Fisio-
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logía Médica y Biofísica. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Fisiología. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Zoología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Vertebrados. Clase de convocatoria:
Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Zoología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Biología Marina e Invertebrados no Artró-
podos. Clase de convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Fisiología. Departamento al que está adscrita: Fisiología y Bio-
logía Animal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Fisiología Humana y Fisiología Celular.
Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería de los Procesos de Fabricación. Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y de los Materiales.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Tecnología de Fabricación. Clase de convocatoria:
Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita: Inge-
niería Química y Ambiental. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Fundamentos Químicos
de la Ingeniería. Gestión y tratamiento de residuos. Clase de
convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Teoría de la Literatura. Departamento al que está adscrita:
Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Teoría de la Literatura. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cálculo y Ampliación de
Matemáticas en la Titulación de Ingeniería de Telecomuni-
cación. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Matemática Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Matemática Aplicada II. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cálculo y Ampliación de
Matemáticas en la Titulación de Ingeniería Industrial. Clase
de convocatoria: Concurso.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Parasitología. Departamento al que está adscrita: Microbiología
y Parasitología. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de las asignaturas adscritas al área
de conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicopatología de la Vejez. Clase
de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Psicopatología Infantil: Psico-
logía de la Salud. Clase de convocatoria: Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. Depar-
tamento al que está adscrita: Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Aspectos Eticos y Deontológicos
en Psicología Clínica. Clase de convocatoria: Concurso.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Básica. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Aprendizaje y Condicionamiento.
Clase de convocatoria: Concurso.

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Psicología Social. Departamento al que está adscrita: Psico-
logía Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de la asignatura Modelos y Estrategias de
Intervención Psicosocial. Clase de convocatoria: Concurso.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Química Orgánica. Departamento al que está adscrita: Química
Orgánica y Farmacéutica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Química
Orgánica y Química Farmacéutica de la Licenciatura de Far-
macia. Clase de convocatoria: Concurso.

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Historia e Instituciones Económicas. Departamento al que está
adscrita: Teoría Económica y Economía Política. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Historia e Instituciones Económicas. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

38-39. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Catedráticos
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a las que
corresponden: Bioquímica y Biología Molecular. Departamento
al que están adscritas: Bioquímica Médica y Biología Mole-
cular. Actividades a realizar por quienes obtengan las plazas:
Impartir docencia de Bioquímica en la Escuela Universitaria
de Ciencias de la Salud. Clase de convocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Producción Vegetal. Departamento al que está adscrita:
Ciencias Agroforestales. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Cultivos Herbáceos Extensivos
y Modificación del Suelo. Clase de convocatoria: Concurso.
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41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al
que está adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Contabilidad de Gestión. Clase de convocatoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamento al
que está adscrita: Contabilidad y Economía Financiera. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Contabilidad Financiera. Clase de convocatoria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Química y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

44. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Análisis Agrícola. Clase de convocatoria: Con-
curso.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Edafología y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Edafología y Química Agrícola. Departamento al que
está adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Química y Agroquímica. Clase de convocatoria:
Concurso.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-

ponde: Derecho Procesal. Departamento al que está adscrita:
Derecho Penal y Procesal. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho Procesal Labo-
ral. Clase de convocatoria: Concurso.

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Enfermería. Departamento al que está adscrita: Enfer-
mería, Fisioterapia y Podología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Enfermería Comunitaria.
Clase de convocatoria: Concurso.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Química. Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Química. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Fundamentos de Química (In-
geniería Técnica Industrial Química Industrial), Experimenta-
ción en Química I, Ingeniería Química (Operaciones Básicas
y Procesos en la Ingeniería Química). Clase de convocatoria:
Concurso.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Sociología. Departamento al que está adscrita: Socio-
logía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Sociología. Clase de convocatoria: Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento al
que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impar-
tir docencia de Teoría de la Educación. Clase de convocatoria:
Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada. Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Política. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Economía
Política y Hacienda Pública. Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Anexos en páginas 2.274 a 2.279 del BOJA núm. 23,
de 22.2.97

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 237/2001, de 23 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Espejo (Córdo-
ba), de un solar sito en la calle Virgen del Pilar de
la citada localidad, con destino a la construcción de
un Centro de Enseñanza Secundaria; y se adscribe
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en la Calle Virgen del Pilar, s/n de dicho municipio, procedente
de la parcela ocupada por el Colegio Público «Cervantes»,

con destino a la construcción de un Centro de Enseñanza
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
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ofrecida por el Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) de la siguien-
te finca:

- Parcela urbana procedente del solar donde se halla ubi-
cado el Colegio Público «Cervantes», sito en la calle Virgen
del Pilar, s/n de Espejo, paraje de la Albufera, con superficie
de 5.822,64 m2. Linda: Frente, calle Virgen del Pilar o carre-
tera local de Diputación; Fondo y Derecha, límite del casco
urbano; e, Izquierda, resto de la finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Castro
del Río, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Espejo,
al folio 32 del tomo 201, libro 57, finca núm. 6.537.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a la construcción de un Centro de Ense-
ñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 238/2001, de 23 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Torremolinos
(Málaga), de un solar sito en el Partido de Arraijanal
de la citada localidad, con destino a Instituto de Ense-
ñanza Secundaria; y se adscribe a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) fue ofre-
cido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el Partido de Arraijanal de dicho municipio, en la calle
Ronda Alta de la Urbanización Benyamina, con destino a la
construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria, ya
concluida.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga) de un
solar, con 10.350 m2 de superficie, que será segregado de
la siguiente finca:

Parcela de Torremolinos, Partido de Arraijanal, con super-
ficie de 16.330 m2. Linda: Norte, Cortijo de Aguirre; Sur,
pasaje particular y parte de la finca principal; Este, Cortijo

de Aguirre y calle Ronda Alta de la Urbanización Benyamina;
y, Oeste, tierras de la finca principal.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad núm. 3 de Málaga, a favor del Ayuntamiento de Torre-
molinos, al folio 119 del tomo 876, libro 782, finca
núm. 11.841-A.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 239/2001, de 23 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Villanueva de
los Castillejos (Huelva), de una parcela ubicada en
el sitio Tres Molinos de la citada localidad, con destino
a la construcción de un Centro de Enseñanza Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huel-
va) fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una
parcela ubicada en dicho municipio al sitio «Tres Molinos»,
también denominado Cabezo Rodrigo, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 23 de octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos
(Huelva) de una parcela, con 5.261 m2 de superficie, integrada
por las siguientes fincas, que, libres de cargas y a favor del
citado Ayuntamiento, obran inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de Ayamonte:

- Parcela al sitio Tres Molinos en Villanueva de los Cas-
tillejos con 1.328 m2. Linda: Norte, callejón denominado Agua
de Verano o Matalagrana; Sur, Gaspar Márquez Rodríguez;
Este, resto de finca matríz; y, Oeste, colegio público. Inscrita
al folio 175 del tomo 958, libro 67, finca núm. 3.665.

- Urbana al sitio Tres Molinos en Villanueva de los Cas-
tillejos con superficie de 1.000 m2. Linda: Norte, José Limón
Márquez; Sur, Gaspar Márquez Rodríguez; Este y Oeste, pro-
piedades de ambos señores. Inscrita al folio 193 del tomo
958, libro 67, finca núm. 3.668.

- Parcela al sitio Tres Molinos en Villanueva de los Cas-
tillejos con 2.933 m2. Linda: Norte, José Limón Márquez y
era del Ayuntamiento; Sur, hermanos Sánchez Correa y finca
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matríz; Este, resto de finca matríz; y, Oeste, propiedad muni-
cipal. Inscrita al folio 162 del tomo 1.107, libro 69, finca
núm. 3.765.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a la construcción de un Centro
de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 23 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 23 de octubre de 2001, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Fuerte del Rey (Jaén), por un plazo de
cincuenta años, el uso del Silo de Cereales sito en
la Avenida de Andalucía de la citada localidad, con
destino a zona verde y espacios públicos.

El Ayuntamiento de Fuerte del Rey (Jaén) ha solicitado
la cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en la pro-
longación de la Avda. de Andalucía de dicho municipio, para
destinarlo a distintos usos públicos.

Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Gobernación
han propuesto y prestado su conformidad a lo solicitado con
las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 23 de octubre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Fuerte
del Rey (Jaén), de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales
existente en dicho municipio.

Dicho Silo, que no forma parte de la Red Básica, fue
transferido por el Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
los medios adscritos a la gestión encomendada en materia
de agricultura (F.E.G.A.). Ocupa una superficie de 3.284 m2

y está situado en la Avenida de Andalucía de Fuerte del Rey.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a zona verde y otros espacios
públicos.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-

nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido, que debe-
rá mantener en perfecta conservación, siendo responsable de
los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Alhendín (Granada). (PP. 2911/2001).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada
por la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de precios autorizados, en la redacción
dada por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIEN-
TO DE GRANADA, S.A. (EMASAGRA). ALHENDIN (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Uso doméstico, industrial y comercial 700 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
Bloque I: De 0 hasta 20 m3/abon./trimestre 10 ptas./m3

Bloque II: De 21 hasta 30 m3/abon./trimestre 20 ptas./m3
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Bloque III: De 31 hasta 70 m3/abon./trimestre 70 ptas./m3

Bloque IV: Mas de 70 m3/abon./trimestre 100 ptas./m3

Uso industrial y comercial
Bloque I: De 0 hasta 30 m3/abon./trimestre 56 ptas./m3

Bloque II: Más de 30 m3/abon./trimestre 90 ptas./m3

Las mencionadas tarifas se facturarán con periodicidad
trimestral, salvo en los casos en que la media de los consumos
registrados en el año anterior sean superiores a 100 m3 men-
suales, en cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Derechos de acometida
Parámetro A 2.800 ptas./mm
Parámetro B 12.500 ptas./l/seg.

Cuota de contratación

Uso doméstico, industrial y comercial
Calibre del contador en mm
Hasta 7 0 ptas.
De 10 1.500 ptas.
De 13 3.300 ptas.
De 15 4.500 ptas.
De 20 7.500 ptas.
De 25 10.500 ptas.
De 30 13.500 ptas.
De 40 19.500 ptas.
De 50 25.500 ptas.
De 65 34.500 ptas.
De 80 43.500 ptas.
De 100 55.500 ptas.
De 150 85.500 ptas.

Cuota de reconexión
Calibre del contador en mm
De 7 0 ptas.
De 10 1.500 ptas.
De 13 3.300 ptas.
De 15 y superiores 4.500 ptas.

Fianzas
Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 2.500 ptas.
15, 20 y 25 4.500 ptas.
30 10.000 ptas.
40 y superiores 17.500 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 11 de octubre de 2001.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto

de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado
de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
llevada a cabo el día 11 de octubre de 2001:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 7.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 21.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 1.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 106,696.
Bonos a cinco (5) años: 104,191.
Obligaciones a diez (10) años: 107,427.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3,785%.
Bonos a cinco (5) años: 4,297%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,894%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 106,701.
Bonos a cinco (5) años: 104,204.
Obligaciones a diez (10) años: 107,427.

Sevilla, 15 de octubre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace
pública la relación de adjudicatarios de becas de inves-
tigación en el área de la difusión de la información
estadística pública concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el Instituto de Estadística de Andalucía
ha resuelto dar publicidad a la relación de adjudicatarios de
becas de investigación en el área de la difusión de la infor-
mación estadística pública en el Sistema Estadístico de Anda-
lucía concedidas mediante las Resoluciones de 28 de sep-
tiembre y 4 y 5 de octubre de 2001, al amparo de la Orden
de 6 de junio de 2000, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de becas de formación e investigación por el Instituto
de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 68, de 13 de junio),
y convocadas por la Orden de 31 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 68, de 16 de junio).

Finalidad: Formación especializada de personal técnico
en el área de la difusión de la información estadística pública
mediante la participación en proyectos de investigación a rea-
lizar en el área mencionada, que se desarrollarán en los Puntos
de Información Estadística de Andalucía.

Programa y crédito presupuestario: 01.10.31.01.00.
480.00.15E.0 y 31.10.31.01.00.480.00.15E.2002.

Cuantía bruta mensual de cada una de las becas:
145.000 pesetas (871,47 euros), con una duración de doce
meses.

Beneficiarios:

Apellidos: Ruiz Guerrero.
Nombre: Ana María.
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DNI/NIF: 44.040.435-N.
P.I.ES.A.: Cádiz.

Apellidos: Castro Cubero.
Nombre: Raquel.
DNI/NIF: 52.485.836-C.
P.I.ES.A.: Córdoba.

Apellidos: Domínguez Almendros.
Nombre: Sonia.
DNI/NIF: 44.276.958-A.
P.I.ES.A.: Granada.

Apellidos: Ordóñez Torres.
Nombre. Ana María.
DNI/NIF: 26.035.484-J.
P.I.ES.A.: Jaén.

Apellidos: Reynaldo Yus.
Nombre: Natalia.
DNI/NIF: 52.332.272-G.
P.I.ES.A.: Huelva.

Apellidos: Escribano Martos.
Nombre: Manuel David.
DNI/NIF: 75.017.673-E.
P.I.ES.A.: Málaga.

Apellidos: Muñoz Caro.
Nombre: Francisco Javier.
DNI/NIF: 75.125.628-S.
P.I.ES.A.: Sevilla.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se designa
la composición del Jurado del Premio a una tesis doc-
toral leída en alguna de las Universidades andaluzas
durante el curso académico 2000-2001.

Conforme a lo establecido en la base 5.ª de la convocatoria
del Premio a una tesis doctoral leída en alguna de las Uni-
versidades andaluzas durante el curso académico 2000-2001,
realizada por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 2 de agosto de 2001 (BOJA núm. 97, de 23 de agosto),
se hace pública la composición del Jurado encargado del exa-
men y selección de los trabajos presentados a concurso, que
queda configurado de la siguiente manera:

Presidenta: Ilma. Sra. doña María Isabel Bozzino Barbudo,
Directora del Instituto de Estadística de Andalucía.

Vocales:

Doña Milagros Carrero García.
Doña María Luisa Asensio Pardo.
Don Antonio Rufián Lizana.
Doña María Dolores de Cabo Casado.
Don Juan José García-Quismondo Fernández.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio,
General de Hacienda Pública, y el art. 18 de la Ley 10/98,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001,

HE RESUELTO

Hacer pública la relación de expedientes subvencionados
al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 1999, con
cargo a la Aplicación 01.10.00.01.23. 774.01. 65 A 8, por
la que se regula el régimen de concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, según Anexo.

Jaén, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, P.A. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Fausto Jódar Ibáñez.

Núm. expediente: PEJA/78/01.
Titular: Julio Gallardo, S.L.
Localidad: Alcalá la Real.
Subvención: 3.078.500 ptas.

Núm. expediente: PEJA/88/01-ART.
Titular: Natugarba, S.L.
Localidad: Lopera.
Subvención: 2.242.575 ptas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de octubre de 2001, por la que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes de Huelva.

En ejecución de la Orden de fecha 17 de abril de 2001,
de la Consejera de Justicia y Administración Pública, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada en
autos núm. 412/00 por el Juzgado de lo Social núm. Dos
de Huelva, de fecha 19 de diciembre de 2000, y de acuerdo
con el artículo 10.1.h) del Decreto 254/1999, de 27 de
diciembre, por el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la ela-
boración y aplicación de la relación de puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación singular de la relación de
puestos de trabajo.

Se aprueba la modificación singular de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Huelva en los
términos reflejados en el Anexo a esta Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 92/01, interpuesto
por doña María Talavera Lora, con relación al recurso
ordinario núm. 1866/00.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 26 de junio de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 92/01, pro-
movido por doña María Talavera Lora, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don José Verdugo Carrero, en nombre
y representación de doña María Talavera Lora, debo declarar y
declaro la nulidad del acto administrativo impugnado, siendo
a cargo de la Administración demandada las costas procesales
que se hubiesen causado.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1472/98, interpuesto
por Fábrica San Clemente, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 252/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 11 de mayo de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 1472/98, promo-
vido por Fábrica San Clemente, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por «Fábrica San Clemente, S.A.» contra la Resolución
que se dice en el antecedente primero de esta sentencia, sin
hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 485/00, interpuesto
por Supermercados El Altozano, SL, con relación al
recurso ordinario núm. 719/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 19 de junio de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 485/00,
promovido por Supermercados El Altozano, S.L., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña M.ª Teresa Rodríguez
Linares, en nombre y representación de la entidad Supermer-
cados El Altozano, S.L., debo declarar y declaro la nulidad
del acto administrativo impugnado, sin hacer pronunciamiento
respecto de las costas procesales que se hubiesen causado.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 572/98, interpuesto
por Gestión Integral del Agua Costa de Huelva, SA,
con relación al recurso ordinario núm. 793/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 572/98, promo-
vido por Gestión Integral del Agua Costa de Huelva, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, estimando el recurso formulado por la compañía
«Gestión Integral del Agua Costa de Huelva, S.A.», contra la
Resolución que se dice en el antecedente primero de esta
sentencia, debemos anular y anulamos dicha Resolución, por
no ser ajustado a Derecho, dejando sin efecto la sanción
impuesta y sin hacer expresa imposición de las costas a nin-
guna de las partes.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1319/98, interpuesto
por Empresa Pública de la Radio y Televisión Andaluza,
con relación al recurso ordinario núm. 65/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 25 de septiembre de 2000
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1319/98, pro-
movido por Empresa Pública de la Radio y Televisión Andaluza,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
por Canal Sur Televisión, S.A., contra la Resolución del Director
General de Trabajo y Seguridad Social de 10 de marzo de
1998, desestimatoria del recurso ordinario deducido contra
la dictada por el Delegado Provincial en Sevilla en el expediente
100/97, que impuso una sanción de 500.000 ptas., que
anulamos por no ser ajustada a Derecho. Sin costas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2217/98, interpuesto
por Sondeos Bernabé, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 607/98.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 15 de enero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 2217/98, promo-
vido por Sondeos Bernabé, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Sondeos Bernabé, S.A., representada
y defendida por el Letrado Sr. Aguilar Mingo, contra Resolución
de 8 de julio de 1998 de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía por ser conforme al Ordenamiento
Jurídico. No hacemos pronunciamiento sobre costas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 328/98, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA, con rela-
ción al recurso ordinario núm. 617/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 22 de marzo de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 328/98, promo-
vido por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por «Compañía Sevillana
de Electricidad, S.A.» contra la Resolución de fecha 19 de
noviembre de 1997 de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, por considerarla conforme al orde-
namiento jurídico, sin hacer expresa condena de costas
procesales.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 255/01, interpuesto
por José Ferreira Guerrero, SL, con relación al recurso
ordinario núm. 1203/99.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 31 de julio de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-

lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 255/01,
promovido por José Ferreira Guerrero, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad José Ferreira
Guerrero, S.L., contra la Resolución recurrida en estas actua-
ciones por su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin
costas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2693/96, interpuesto
por Banco de Andalucía, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 1137/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 4 de junio de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2693/96, pro-
movido por Banco de Andalucía, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

1. Estima en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Paz Calvo Pancorbo
en la representación acreditada de Banco de Andalucía, S.A.,
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, de fecha 19 de junio de 1996, deses-
timatoria del recurso ordinario interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de dicha Consejería en Granada,
de fecha 22 de noviembre de 1995 (Expt. ST-279/95) que
le impuso una sanción de 500.000 ptas. como autora de
una infracción grave, apreciada en grado máximo, del orden
social, y en consecuencia se anulan los actos impuganados
en los particulares relativos a la graduación de la infracción
y de la sanción impuesta, que se establece en el grado medio
y en la cuantía de 250.000 ptas.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 863/98, interpuesto
por Dragados y Construcciones, SA, con relación al
recurso ordinario núm. 867/97.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 3 de julio de 2000 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 863/98, promo-
vido por Dragados y Construcciones, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:
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F A L L O

Que debemos desestimar el recurso interpuesto por Dra-
gados y Construcciones, S.A., representada y defendida por
el Letrado Sr. Núñez Ruiz contra Resolución de 10 de marzo
de 1998 de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
por ser conforme al ordenamiento jurídico. No hacemos pro-
nunciamiento sobre costas.

Sevilla, 24 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A, y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE/SA-04/01.
Beneficiario: S.C.A. Linense de Radio-Taxi.
Municipio: La Línea C.
Subvención: 301.521 ptas. (1.812,18 euros).

Expte.: CEE/CRE-05/01.
Beneficiario: Gestión Serv. La Cartuja, Gesser, S.L.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 10.000.000 de ptas. (60.101,21 euros).

Expte.: CEE/MAN-01/01.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: Puerto Sta. María.
Subvención: 17.400.000 ptas. (104.576,1 euros).

Expte.: CEE/MAN-02/01.
Beneficiario: Afanas Jerez.
Municipio: Jerez Fra.
Subvención: 6.900.000 ptas. (41.469,84 euros).

Cádiz, 18 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificada por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente rela-
ción de subvenciones concedidas para el presente ejercicio
al amparo del Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por
el que se establecen los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, y Orden de 12 de

diciembre de 2000 de Convocatoria y Desarrollo del Decreto
que se cita.

Cádiz, 19 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.11.78100.23A.0,
y al amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TP-230/00.
Beneficiario: USO (Unión Sindical Obrera).
Municipio: Algeciras.
Importe ptas.: 599.401.
Importe euros: 3.602,47.

Cádiz, 22 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A, y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, y el Decreto
119/2000, que modifica el Decreto 199/97, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE/CRE-06/01.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral Jerez, S.L.
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Municipio: Jerez.
Subvención ptas.: 10.000.000.
Subvención euros: 60.101,21.

Cádiz, 23 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo
del Decreto anterior, por el que se determinan los programas
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Anda-
lucía, en donde se establece la concesión de ayudas con la
finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de for-
mación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 5.427.594 ptas.

Granada, 17 de septiembre de 2001.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, alojamiento
y manutención destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 2.139.500 ptas.

Granada, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:
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Granada, 8 de octubre de 2001.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2001, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los

programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:
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Granada, 10 de octubre de 2001.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 17 de marzo, de convocatoria y desarrollo
del Decreto anterior, por el que se determinan los programas
de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Anda-
lucía, en donde se establece la concesión de ayudas con la
finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de for-
mación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.

Importe: 1.141.255 ptas.

Granada, 15 de octubre de 2001.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace público
el fallo emitido por el Jurado calificador del concurso
de ideas convocado para el diseño del distintivo de
las oficinas de turismo integradas en la Red de Oficinas
de Turismo de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de
4 de junio de 2001, de la Secretaría General Técnica, por

la que se convoca concurso de ideas para el diseño del dis-
tintivo de las oficinas de turismo integradas en la Red de Ofi-
cinas de Turismo de Andalucía, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en la base 7.2.4 de dicha convocatoria se hace público
el fallo emitido por el Jurado.

Primero. El Jurado calificador, en reunión celebrada en
Sevilla, a las 10,30 horas del pasado 24 de septiembre, acordó
por unanimidad seleccionar el trabajo presentado con el lema
«Calidad de la Información» como ganador del concurso de
ideas convocado, correspondiendo dicho trabajo a la Empresa
Editorial Andaluza de Turismo, S.L.

Segundo. La recogida de los trabajos no premiados podrá
realizarse de conformidad con lo establecido en la base 7.3
de la convocatoria, en los dos meses siguientes a la publicación
del fallo del Jurado, en la sede de la Dirección General de
Fomento y Promoción Turística de la Consejería de Turismo
y Deporte, bien de forma personal o delegando esta potestad
en una tercera persona. Transcurrido dicho plazo, la Consejería
de Turismo y Deporte dispondrá libremente de los trabajos
no retirados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 24 de octubre de 2001, por la que
se emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos que se citan, interpuestos
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Don Francisco Eulogio García García, don Ceferino Rivadeneira
Navarro, don Juan Jesús Osuna del Moral, don Tomás Cano
Expósito, don Ramón Santos Luque, don Salvador Moreno
Sánchez, don Fernando Pérez Barrios, doña Encarnación
Benavente García, doña Mercedes Toledo Rodríguez, don Gre-
gorio Martínez Niño, don Jesús Antonio Munera Cargia, don
Andrés Rueda Jiménez, don Juan Manuel Gómez Pacheco,
don Luis Manuel Santiago Fernández, don Enrique Jesús Villa-
ba Montoro, don Félix Gómez-Guillamón Manrique, don Fer-
nando San Martín Ortega, doña Pilar Millán Monteagudo, doña
Inmaculada Concepción Cardona Romero, don Antonio Villalba
Gómez, doña Fuensanta Gosálvez Luján, don Francisco Javier
Chavernas Garvi, don Juan Luis Muñoz Roldán, don Sergio
Lara García, don Alberto González Ramos, don Fernando Marín
Rubiales, don Fernando García Viejo, don Jesús López Prieto,
doña Isabel María Bernal Moreno, doña María del Carmen
Crespo Giráldez, don Francisco José Sánchez de Puerta Trujillo,
doña María Jesús Gualda Bueno, doña María Teresa Gallego
Quevedo, han interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con sede en Granada Sección 1.ª, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, los recursos contencioso-ad-
ministrativos números:
1844/2001, 1845/2001, 1846/2001, 1847/2001,
1848/2001, 1849/2001, 1850/2001, 1851/2001,
1852/2001, 1853/2001, 1854/2001, 1855/2001,
1856/2001, 1857/2001, 1858/2001, 1859/2001,
1860/2001, 1861/2001, 1862/2001, 1863/2001,
1864/2001, 1865/2001, 1866/2001, 1867/2001,
1868/2001, 1869/2001, 1870/2001, 1871/2001,
1872/2001, 1873/2001, 1874/2001, 1875/2001,
1876/2001, seguidos contra el Decreto 16/2001, de 30
de enero, por el que se regulan el acceso al Cuerpo Superior
Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Anda-
lucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, y la provisión
de plazas adscritas al mismo en los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 24, de 27 de febrero
de 2001.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición de los citados recursos
contenciosos-administrativos números:
1844/2001, 1845/2001, 1846/2001, 1847/2001,
1848/2001, 1849/2001, 1850/2001, 1851/2001,
1852/2001, 1853/2001, 1854/2001, 1855/2001,
1856/2001, 1857/2001, 1858/2001, 1859/2001,
1860/2001, 1861/2001, 1862/2001, 1863/2001,
1864/2001, 1865/2001, 1866/2001, 1867/2001,
1868/2001, 1869/2001, 1870/2001, 1871/2001,
1872/2001, 1873/2001, 1874/2001, 1875/2001,
1876/2001.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 24 de octubre de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia en el Director de Distrito de Ronda-Gua-
dalhorce para la suscripción de un convenio de cola-
boración entre el Distrito Sanitario Ronda-Guadalhorce
y el Patronato Municipal del Ayuntamiento de Ronda.

La Educación Maternal es una de las actividades de pro-
moción de la salud que se realizan con las mujeres gestantes
con objeto de mejorar la vivencia del embarazo y que acudan
al parto con la suficiente preparación.

Habitualmente esta actividad se realiza en grupo y en
locales de nuestro Centros de Salud, si bien en muchos muni-
cipios son los Ayuntamientos y Corporaciones Locales los que
han facilitado para un mejor acceso de las mujeres locales
amplios de su dependencia, muchos de los cuales suelen estar
relacionados con instalaciones deportivas.

La práctica de ejercicios en el agua es muy saludable
para las mujeres gestantes, máxime si éstos están dirigidos
y tutelados por profesionales sanitarios.

En esta línea se enmarca la propuesta que hace el Distrito
Sanitario de Ronda-Guadalhorce, que propone la utilización
de las instalaciones deportivas y la piscina municipal para
la realización de sesiones de Educación Maternal en la misma.

Por tanto, visto el interés sanitario del Convenio propuesto
y en ejercicio de las competencias de representación legal del
Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y de acuerdo al art. 13
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director de la Agrupación de Distritos Ron-
da-Guadalhorce la competencia necesaria para la suscripción
de un Convenio de colaboración entre el Distrito Sanitario y
el Patronato Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Ronda,
cuyo objeto es realizar actividades de Educación Maternal en
el agua.

Sevilla, 2 de octubre de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 308/2001, procedimiento abrevia-
do, interpuesto por don Joaquín Contreras Fernández,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de los de Sevilla, habiéndose señalado el acto
de juicio para el próximo día 15 de noviembre a las
11,30 horas.

Don Joaquín Contreras Fernández ha interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de los
de Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm.
308/2001 contra la Delegación Provincial de Salud de Sevilla.
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Asimismo se hace saber que el acto de juicio se ha seña-
lado para el próximo día 15 de noviembre a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 308/2001.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de noviembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 696/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
Portal B-Planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Adela Barranco
Jiménez, don José Manuel de Diego Rodríguez, Bernadette
Gutiérrez Schibler y Carlos Calamita Carretero recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 696/2001 contra la reso-
lución de 17 de julio de 2001, de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, por la que se realiza con-
vocatoria para la cobertura de plazas vacantes en los Con-
servatorios Superiores de Música para el curso 2001/2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 29 de noviembre de 2001 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 224/2001, de 2 de octubre, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de San Pedro, en Peñaflor
(Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como Organismos competentes para la eje-
cución de la Ley, los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de Cultura el
órgano encargado de proponer al Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía la declaración y competiendo, según el
artículo 1.1, a este último, dicha declaración.

II. La Iglesia de San Pedro de Peñaflor es un importante
ejemplar de arquitectura barroca en tránsito hacia el neocla-
cisismo. Fue construida en el siglo XVIII en el mismo lugar
en que se ubicaba la antigua parroquia mudéjar dañada por
el terremoto de Lisboa de 1755. El proyecto inicial se atribuye
al arquitecto sevillano Antonio de Figueroa y al maestro de
obras ecijano Antonio Caballero; la terminó José Echamorro,
el primer arquitecto neoclásico de la diócesis de Sevilla.

El edificio, que está situado en la plaza principal, se
encuentra exento como un volumen único del cual sobresalen
la cúpula del crucero y la torre. Además de valores históricos
y artísticos hay que considerar su importancia como elemento
configurador de la trama urbana.

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio-
tecas, por Resolución de 20 de abril de 1982 (publicada en
el BOE el 8 de julio de 1982), incoó expediente de declaración
de monumento histórico-artístico, a favor de la Iglesia de San
Pedro en Peñaflor (Sevilla), según la Ley de 13 de mayo de
1933 sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del
Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, siguiendo con la tra-
mitación establecida en dicha Ley; el Decreto 16 de abril de
1936, y el Decreto 22 de julio de 1958, de acuerdo con
lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta Primera
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, han emitido informe
favorable a la declaración la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando y la Real Academia de la Historia.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (publicado en el BOJA núm. 71, de 22 de junio de
1999), y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento
y particulares interesados (publicado en el BOJA núm. 31,
de 14 de marzo de 2000, expuesto en el tablón de edictos
del Ayuntamiento y notificado a los afectados por la delimi-
tación del entorno).

Asimismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958,
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958; artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta Primera de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, se realizó la deli-
mitación del entorno, atendiendo a las relaciones que el inmue-
ble mantiene con el lugar en que se ubica.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de
Monumento, así como, y de conformidad con lo previsto en
la Disposición Adicional Primera del citado texto legal, en rela-
ción con el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
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a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de octubre
de 2001,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de San Pedro, en Peñaflor (Sevilla),
es decir la parcela 01 de la manzana 32612, cuya descripción
figura en el Anexo del presente Decreto.

Segundo. Definir un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del bien, a su con-
templación, apreciación o estudio. Dicho entorno afectado por
la declaración de Bien de Interés Cultural abarca los espacios
públicos y privados, las parcelas, inmuebles y elementos com-
prendidos dentro de la delimitación que figura en el Anexo
y en el plano de «Delimitación del B.I.C. y su entorno».

Tercero. Conceder la consideración de Bien de Interés
Cultural, por constituir parte esencial de la historia del edificio,
a los bienes muebles que se describen en el Anexo del presente
Decreto.

Cuarto. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con su entorno y los bienes muebles vinculados a la
historia del inmueble, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

Descripción.
La Iglesia Parroquial de San Pedro de Peñaflor (Sevilla)

posee planta rectangular con tres naves y crucero. Las naves
son de tres tramos con soportes de pilares con pilastras ado-
sadas sobre los que descansan arcos de medio punto. En
la cabecera, de testero plano, se adosa una crujía para albergar
la sacristía y otras dependencias; a los pies de las naves se
ubica el coro, la capilla bautismal y la torre.

Las naves se cubren con bóvedas baídas, al igual que
la capilla mayor y los brazos del crucero; las capillas existentes
a ambos lados de la capilla mayor lo hacen con bóvedas
semiesféricas sobre pechinas, la capilla bautismal con bóveda
elíptica y el crucero con cúpula sobre tambor octogonal en
el que se abren ventanas, rematándose por una pequeña
linterna.

Al exterior las naves presentan cubiertas de tejas a dos
aguas sobre las que se abren mansardas, tres a cada lado,
rematadas por frontón roto y pináculos. Las de la cabecera
son de tejas a tres aguas.

La decoración del interior de las naves se resuelve median-
te un gran friso con triglifos y una cornisa volada que las
recorre en toda su longitud; el interior de la cúpula es de
yeserías con estípites y cartelas. La capilla sacramental se
decora con pinturas al fresco realizadas en este siglo por Rafael
Blas Rodríguez.

Presenta dos portadas situadas en las fachadas norte y
sur. La portada de la fachada sur está flanqueada por columnas
corintias sobre las que se dispone un entablamento y un frontón
curvo partido en cuyo centro aparece el escudo parroquial;
la de la fachada norte, de composición semejante, está flan-
queada por pilastras toscanas y rematada por frontón recto
partido en su centro.

La torre, que está situada en el ángulo suroeste, presenta
cuatro cuerpos siendo el tercero de planta octogonal decorado
con columnas y balaustradas y el último circular rematado
con columnas de material cerámico y veleta.

Descripción literal del entorno.
La Iglesia de San Pedro de Peñaflor (Sevilla), por su volu-

metría y posición elevada, constituye el elemento determinante
de la imagen urbana del sector en que se ubica, incidiendo
de forma especial en el espacio público constituido por la
Plaza de España, a la que da frente, así como en los sectores
de las calles Juan Carlos I, La Cueva y Torno de la Iglesia,
que desembocan en la misma y que contribuyen a delimitar
su ámbito. Por otro lado, su disposición como remate de la
Calle Nueva hace que el volumen del templo se haga presente
de forma rotunda en el tramo inicial de dicha calle.

A este carácter de elemento configurador de los espacios
debe añadirse la trascendencia que le confiere tanto su escala
como su disposición en la composición del perfil urbano desde
un entorno próximo y medio.

Por lo expuesto, se incluyen, dentro del entorno afectado
por la declaración, todos aquellos edificios que configuran la
Plaza de España y las desembocaduras en la misma de las
calles Juan Carlos I, de La Cueva y Torno de la Iglesia, como
ámbito urbano básico en el que la presencia del inmueble
resulta determinante y aquellos edificios que conforman en
tramo inicial de la Calle Nueva cuyo remate representa la
cabecera del templo.

El entorno afectado por la declaración de Bien de Interés
Cultural, categoría Monumento, de la Iglesia de San Pedro,
en Peñaflor (Sevilla), comprende las parcelas, inmuebles, ele-
mentos y espacios públicos y privados comprendidos dentro
de la línea de delimitación que figura en el plano de «De-
limitación del entorno afectado» y cuya relación literal, aten-
diendo a las referencias que constan en dicho plano, son las
siguientes:

Parcelas afectadas:

Manzana 32620, parcelas 07, 08, 09, 10, 11, 12 corres-
pondientes a las fincas números 3, 2 y 1 de la Plaza de
la Constitución y 2, 4 y 6 de la calle Cuevas.

Manzana 31616, parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18 y 19 correspondientes a las fincas números 15, 13,
11, 9, 7, 5, 3 y 1 de la calle Cuevas y números 11 y 9
de la calle Juan Carlos I.

Manzana 326161, parcela 01, correspondiente a la finca
número 1 de la Plaza de España.

Manzana 32609, parcelas 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29 y 01, correspondientes a las fincas números 4-6, 8,
10, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 de la calle de Juan Carlos I.

Manzana 33612, parcelas 26, 27, 28, 01, 02, 03, 04
y 05, correspondientes a las fincas números 6, 5, 4, 3 de
la Plaza de España, y 2, 4, 6, 8 de la Calle Nueva,
respectivamente.

Manzana 33620, parcelas 20, 21, 22, 23 y 24, corres-
pondientes a las fincas números 7, 5, 1-3, de la Calle Nueva,
10 y 11 de la Plaza de la Constitución.



BOJA núm. 132Sevilla, 15 de noviembre 2001 Página núm. 18.467

Espacios públicos:

Plaza de la Constitución.
C/ Nueva.
Plaza de España.
C/ Juan Carlos I.
C/ Cuevas.
C/ Torno de la Iglesia.

Bienes muebles:

Quedan afectados por la declaración de Bien de Interés
Cultural, por constituir parte esencial de la historia de la iglesia
Parroquial de San Pedro de Peñaflor, los bienes muebles
siguientes:

1. Denominación: Retablo Mayor. Material: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnicas: Tallado, policromado y dorado.
Dimensiones: 6 x 4,5 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1794.
Ubicación: Presbiterio.

Elementos integrantes del Retablo mayor:

1.1. Denominación: La Ultima Cena. Materia: Madera,
pigmentos. Técnica: Tallado y policromado. Dimensiones:
0,40 x 0,60 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1794. Ubicación:
Calle del Evangelio.

1.2. Denominación: La Anunciación. Materia: Madera,
pigmentos. Técnica: Tallado y policromado. Dimensiones:
0,40 x 0,60 m. Autor: Anónimo. Cronología: 1794. Ubicación:
Calle de la Epístola.

1.3. Denominación: San Pedro. Materia: Madera, pig-
mentos, pan de oro. Técnica: Tallado, estofado y policromado.
Dimensiones: 1,80 x 1,10 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Segunda mitad del S. XVIII. Ubicación: Hornacina central.

2. Denominación: Retablo de Nuestra Señora del Rosario.
Materia: Madera, pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado,
dorado y policromado. Dimensiones: 5 x 3,30 m. Autor: Anó-
nimo. Cronología: Hacia 1700. Ubicación: Capilla sacra-
mental.

Elementos integrantes del Retablo de Nuestra Señora del
Rosario:

2.1. Denominación: La Anunciación. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle del Evangelio.

2.2. Denominación: La Visitación. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle del Evangelio.

2.3. Denominación: El nacimiento de Jesús. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Calle del Evangelio.

2.4. Denominación: La presentación en el Templo. Mate-
ria: Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo.

Dimensiones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Hacia 1700. Ubicación: Calle del Evangelio.

2.5. Denominación: Jesús entre los doctores. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Calle del Evangelio.

2.6. Denominación: La Resurrección. Materia: Lienzo,
pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle del Evangelio.

2.7. Denominación: La Ascensión. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle del Evangelio.

2.8. Denominación: La oración en el Huerto. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Calle de la Epístola.

2.9. Denominación: Los azotes. Materia: Lienzo, pigmen-
tos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones: 0,40 x
0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700. Ubicación:
Calle de la Epístola.

2.10. Denominación: La coronación de espinas. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Calle de la Epístola.

2.11. Denominación: El camino del Calvario. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Calle de la Epístola.

2.12. Denominación: La Crucifixión. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle de la Epístola.

2.13. Denominación: Pentecostés. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle de la Epístola.

2.14. Denominación: La Asunción. Materia: Lienzo, pig-
mentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimensiones:
0,40 x 0,70 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia 1700.
Ubicación: Calle de la Epístola.

2.15. Denominación: La coronación de la Virgen. Materia:
Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo. Dimen-
siones: 0,70 x 0,90 m. Autor: Anónimo. Cronología: Hacia
1700. Ubicación: Atico.

2.15. Denominación: Santo Domingo de Guzmán. Mate-
ria: Lienzo, pigmentos al aceite. Técnica: Oleo sobre lienzo.
Dimensiones: 1,20 x 0,90 m. Autor: Anónimo. Cronología:
Hacia 1700. Ubicación: Atico.

3. Denominación: Crucificado. Materia: Madera, pigmen-
tos. Técnica: Tallado y policromado. Dimensiones: 2 x 1,5
m. Autor: Anónimo. Cronología: Mediados S. XVI. Ubicación:
A los pies de la nave de la Epístola.

4. Denominación: Caja de órgano. Materia: Madera y
metal. Técnica: Tallado, fundición. Dimensiones: 3 x 2 m.
Autor: Anónimo. Cronología: S. XIX. Ubicación: Coro alto.
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DECRETO 225/2001, de 2 de octubre, por el que
se declara Bien Mueble de Interés Cultural el Barco
Adriano III, conocido popularmente por la denomina-
ción de El Vaporcito, en el Puerto de Santa María
(Cádiz).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio Histórico, Artístico, Monumental,
Arqueológico y Científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (en adelante
LPHE) determina que se entenderán como Organismos com-
petentes para la ejecución de la Ley, «Los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico».

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 3.3, el titular de la Consejería de
Cultura, el órgano competente para proponer la declaración
de Bien de Interés Cultural al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, y competiendo, según el artículo 1.1 del citado
Reglamento, a este último, dicha declaración.

II. La propia configuración geográfica de la bahía gaditana
determinó que, al poco de comenzar a construirse los barcos
de vapor, éstos formaran parte del paisaje de la misma como
una fórmula eficaz de conectar las poblaciones del entorno.
Sin embargo, la importancia del barco Adriano III, el Vaporcito,
va mucho más allá de su función como medio de transporte,
formando parte de la historia local de las poblaciones de Cádiz
y el Puerto de Santa María, y constituyendo uno de los refe-
rentes de identificación más significativos para gaditanos y
portuenses. De manera que si, en otros lugares, el fin de
una noche de fiesta podía venir enmarcado por el canto coral
de determinadas canciones regionales, en la Bahía de Cádiz
esta canción ha sido, mayoritariamente, el pasodoble que la
comparsa de Paco Alba, Los hombres del mar (1965), dedi-
caron al Vaporcito del Puerto, convertido en un auténtico himno
popular que perdura, como las mejores coplas del Carnaval,
en la medida en que poseen una significación especial para
el pueblo que las hace suyas mediante el aprendizaje y la
transmisión a las generaciones posteriores.

Su recorrido, varias veces al día, posee no sólo una dimen-
sión material, de puesta en contacto, mediante el trasvase
de población entre dos localidades, sino una dimensión sim-
bólica, de reafirmación cotidiana de los límites simbólicos del
«nosotros» de la Bahía. Es precisamente esta doble circulación
a la vez de personas y de identificación con el territorio lo
que determina su carácter patrimonial.

III. La Dirección General de Bienes Culturales, de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía por Resolución
de 3 de julio de 2000 (publicada en el BOJA núm. 85, de
25 de julio de 2000, y notificada al propietario y a los inte-
resados en el procedimiento con fecha 9 de noviembre de
2000), incoó expediente de declaración como Bien Mueble
de Interés Cultural, a favor del Barco Adriano III, fondeado
en el muelle de Las Galeras, del Puerto de Santa María (Cádiz),
siguiendo su tramitación según lo establecido en la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de esta Ley (modificado parcialmente por el Real Decre-
to 64/1994, de 21 de enero).

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio His-

tórico Español, ha emitido informe favorable a la declaración
la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Cádiz, con
fecha 28 de mayo 1998.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, concediéndose trámite de audiencia al
propietario y particulares interesados en el procedimiento, con
fecha 23 de noviembre de 2000.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, procede la declaración de Bien Mueble de Interés Cul-
tural de dicho mueble, y, de conformidad con lo prevenido
en el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decre-
to 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del mismo en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español; el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta del titular de la Consejería de Cultura, conforme
a lo establecido en el artículo 3.3 del Reglamento citado y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 2 de octubre de 2001

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien Mueble de Interés Cultural el Barco
Adriano III, «El Vaporcito», del Puerto de Santa María (Cádiz),
cuya descripción figura como Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir el Bien declarado de Interés Cultural
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme al artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

1. Identificación:

Denominación: Mueble Barco Adriano III.
Localización: Puerto de Santa María (Cádiz).
Dirección: Muelle de las Galeras.

2. Descripción del Bien.
La implantación de los barcos de vapor en la bahía gadi-

tana se remonta a los comienzos del siglo XIX, pocos años
después de que se aplicara el vapor a la navegación. La saga
de los «Adrianos» hace su aparición en este escenario durante
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la Exposición Iberomericana de Sevilla con el cometido de
unir esta ciudad con Sanlúcar de Barrameda. Posteriormente,
pasará a Cádiz para enlazar esta ciudad con El Puerto de
Santa María. El Adriano III lleva efectuando este recorrido cua-
renta y cinco años y es el final de una saga que testimonia
una larga tradición de barcos que surcaban la bahía gaditana
desde el siglo XIX, en la que, más allá de significación de
medio de transporte, se ha convertido en una seña de identidad
de primer orden como lo demuestra su frecuente aparición
en las letras chirigoteras y el apelativo cariñoso -El Vapor-
cito- con el que popularmente se le conoce.

El Adriano III es un buque de pasaje de la clase «J»
para 200 pasajeros, cuyas características son las siguientes:

Eslora total: 25,25 m.
Eslora de registro: 23,35 m.
Eslora entre P.P.: 22,45 m.
Manga fuera de forros: 5,76 m.
Puntal de construcción: 2,80 m.
Arqueo total: 117,58 T.R.B.

Como se ha señalado, el buque es un ejemplo de la car-
pintería de ribera diseñado para el transporte de pasajeros,
y con patente de navegación número 2999/1957. Consta de
tres cubiertas: La cubierta del puente, con capacidad para
65 pasajeros, y en la que se encuentra el puente de gobierno.
La cubierta principal, con capacidad para 135 pasajeros, dis-
tribuidos de la siguiente forma: 26 pasajeros en popa, 44
pasajeros en los bancos situados en la cubierta de popa, y
65 pasajeros en los bancos de proa. En esta cubierta se
encuentran dos sanitarios, separados de los bancos de popa
por un compartimento en el que, además, se encuentra el
guardacalor, que protege el motor situado justo debajo, y dos
cisternas de agua dulce (plano 800.o5, hoja núm. 2). La
cubierta baja está compartimentada en dos pañoles de popa,
la cámara de máquinas y un pañol de proa. La cámara de
máquinas consta de un motor diesel marca «Guascor» modelo
F1 80T-SP de 360 HP. de potencia continua a 1800 r.p.m.
acoplado a una reductora a 1/3. En esta cámara hay 3 depó-
sitos de combustible, uno de aceite y un banco de trabajo.

Desde el punto de vista tecnológico es uno de los escasos
ejemplos que subsisten de lo que fueron los barcos con cascos
de madera, productos de una tecnología tradicional -la car-
pintería de ribera- ya casi desaparecida y del que quedan
algunos ejemplares en la zona norte peninsular (Vigo, San-
tander), donde aún hoy realizan recorridos turísticos. Su pri-
mitivo motor de vapor fue sustituido, hace ya bastantes años,
por uno Diesel.

ORDEN de 16 de octubre de 2001, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin objeciones,
la modificación de los Estatutos de la Fundación Alcalde
Zoilo Ruiz-Mateos y se dispone su inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de
Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la «Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos»
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía,
se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

H E C H O S

1.º La Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos fue cons-
tituida mediante escritura otorgada en fecha 29 de agosto
de 1978 ante el Notario del ilustre Colegio de Madrid, don

Francisco Javier Monedero Gil, registrada con el número 3.762
de su protocolo.

2.º Mediante Orden de esta Consejería de fecha 22 de
enero de 1997, la «Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos»
fue reconocida, calificada e inscrita en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones
y Entidades Análogas de Andalucía, siendo su fin principal
la promoción de la cultura, el deporte y la enseñanza. No
está prevista en la escritura de constitución ni en los Estatutos
prohibición alguna de los fundadores para su modificación
por el Patronato.

3.º Don Felipe Benítez Ruiz-Mateos, en su condición de
apoderado de la Fundación ha elevado a público, mediante
escritura otorgada ante el Notario don José Rodríguez Moreno
del Ilustre Colegio de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la
Fundación, de fecha 25 de junio de 2001, sobre modificación
del contenido de los artículos 15.º 2, 17.º, 20.º, 21.º, 22.º,
23.º y 34.º de los Estatutos, que se refieren a composición
y cargos en el Patronato y elección, composición y compe-
tencias del Consejo-Asesor y liquidación y adjudicación del
haber remanente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General establece la posi-
bilidad de modificación de los Estatutos acordada por el Patro-
nato, debiéndose comunicar la modificación al Protectorado,
que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada
en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación Alcalde Zoilo Ruiz-Mateos,
acordada por su Patronato con fecha 21 de noviembre de
2000.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modificación
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2001

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Benalmádena, en la provincia de Málaga
(VP 728/00).

Visto el expediente, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Málaga, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 4 de abril de 2000, se acordó el inicio
de la clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Benalmádena, en la provincia de Málaga.

Segundo. Los trabajos de recorrido, reconocimiento y estu-
dio de cada vía pecuaria se iniciaron el 28 de junio de 2000,
previos los avisos y comunicaciones reglamentarias, siendo,
asimismo, publicado el citado extremo en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga de fecha 16 de mayo de 2000,
y en los tablones de anuncios de distintos organismos públicos
(Ayuntamiento de Benalmádena, Cámara Agraria Provincial,
Diputación Provincial de Málaga, Delegación Provincial de la
Consejería de Agricultura y Pesca, Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación del
Gobierno Andaluz, Ministerio de Fomento y Confederación
Hidrográfica del Sur).

A su vez, se ha notificado el anuncio del comienzo de
las operaciones materiales a las siguientes Asociaciones:
AEDENAT-Málaga Ecologistas en Acción, HABALCUZ-Ecolo-
gistas en Acción, Ecologistas en Acción-Marbella, Ecologistas
en Acción-Benalmádena, U.P.A., UAGA-COAG-Málaga, Eco-
logistas en Acción-Málaga, Ecologistas en Acción-Mijas, Sil-
vema, ITACA y ASAJA.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, la mis-
ma fue sometida a exposición pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 149,
de fecha 3 de agosto de 2000, así como en el tablón de
anuncios de los siguientes organismos públicos: Ayuntamiento
de Benalmádena, Cámara Agraria Provincial, Diputación Pro-
vincial de Málaga, Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca, Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Delegación del Gobierno
Andaluz, Ministerio de Fomento y Confederación Hidrográfica
del Sur.

Así mismo, fue notificada la apertura del período de expo-
sición pública y alegaciones a las Asociaciones antes men-
cionadas.

Cuarto. Dicha Proposición de Clasificación está integrada
por los siguientes documentos:

Documento núm. 1: Memoria.
1. Antecedentes.
2. Trabajos previos.

2.1. Base histórica-documental.
2.2. Base cartográfica.
2.3. Estudio, recorrido y reconocimiento de las vías

pecuarias.
2.4. Criterios generales para la clasificación.
2.5. Recorrido de las vías pecuarias.

Documento núm. 2: Anejos.
Anejo 1: Actas.
Anejo 2: Cuadro resumen de las vías pecuarias.
Anejo 3: Descripciones del recorrido de las vías pecuarias.
Anejo 4: Registro de coordenadas.
Anejo 5: Documentación consultada.

Documento núm. 3: Fotografías.

Documento núm. 4: Planos.
Plano núm. 1: Situación (escala 1/50.000).
Plano núm. 2: Localización (escala 1/10.000).

Quinto. A dicha Proposición de Clasificación, no se han
presentado alegaciones.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente procedimiento administrativo en virtud
de las atribuciones que le vienen conferidas en el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura general básica de la Consejería de Medio Ambien-
te, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Así mismo, establece la Disposición Adicional Primera
de la citada Ley que «las vías pecuarias no clasificadas con-
servan su condición originaria y deberán ser objeto de cla-
sificación con carácter de urgencia».

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de fecha 9 de noviembre de 2000,
formulada por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las Vías Pecuarias del término
municipal de Benalmádena (Málaga), de conformidad con la
Propuesta formulada por la Delegación Provincial de Málaga
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
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que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Se entienden no clasificados los tramos de vías pecuarias
cuyos terrenos hayan sido calificados como urbanos o urba-
nizables -que hayan adquirido las características de suelo urba-
no- por la normativa urbanística vigente en este término muni-
cipal, aprobada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

ANEXO I

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta
clasificación son los siguientes:

ANEXO II

«Vereda de Castillejos» (29025001).

Identificador para el inventario de Vías Pecuarias:
29025001.

Comienzo: T.m. Fuengirola.
Fin: T.m. Torremolinos.
Dirección: O-E.
Longitud: 8.933 m.
Anchura: 20,00 m.
Descripción.

Tramo (a clasificar).
Procedente del t.m. de Fuengirola, por un camino de tierra

penetra en el de Benalmádena, por el mojón de los tres tér-
minos situado a la izquierda en el terraplén de la carretera
de Mijas a Benalmádena a escasos metros de la unión del
camino con la carretera, llevando como eje la mencionada
carretera que a su vez es divisoria de ambos términos, deja
a la derecha la venta-restaurante «El Higuerón» y seguida-
mente una gasolinera, para poco después cruzar un paso infe-
rior de la N-340, por el que pasa la actual autovía (E-15),
una vez pasado el paso inferior rodea por la izquierda una
rotonda penetrando la V.P. totalmente en t.m. de Benalmádena
llevando como eje la nueva carretera para, a los 150 m, girar
a la derecha, toma la carretera vieja, cruza un tendido eléctrico
y seguidamente un puente, para un poco más adelante dejar
a la derecha las urbanizaciones Torremar y las Capellanías,

cuyo muro está al lado derecho de la carretera. Sigue la vereda
llevando la carretera como eje durante 650 m aproximada-
mente unas veces coincidiendo el eje con el trazado viejo
y otros en el actual, cruza el arroyo del Piojo, continúa la
vereda con la carretera como eje durante un corto trecho hasta
que definitivamente vuelven a coincidir trazado viejo y nuevo,
seguidamente deja a la derecha un muro bastante alto de
la urbanización el Retamar y un poco más adelante cruza
el arroyo del Tío Requi y a unos 300 m se aparta por la
izquierda una pista-camino y seguidamente por el mismo sitio
el camino de Buenavista que sirve de entrada a la urbanización
la Realeza, a unos 100 m cruza el arroyo Carambuche, y
un poco más delante, a unos 200 m, deja por la derecha
la Hacienda Nadales penetrando la V.P. en el Casco Urbano.

Tramo (a no clasificar).

La Vereda penetra en el casco urbano por la Avenida
Juan Luis Peralta (carretera de Mijas a Benalmádena). Con-
tinúa la V.P. con la mencionada avenida atravesando el casco
urbano durante unos 1.300 m hasta llegar a la plaza de toros
que la deja a la izquierda.

Tramo (a clasificar).

En este punto la vereda abandona la avenida y toma
la antigua carretera de Benalmádena-Mijas, hoy calle Mozart,
que conduce a la urbanización Rancho Domingo. Continúa
la V.P. con la mencionada carretera con edificaciones a ambos
lados durante la prolongación de la calle Mozart para después
llevar terreno sin edificar y cruzar el arroyo Hondo, para segui-
damente incorporarse a 200 m a la carretera de Benalmádena
en el p.k. 5, un poco más adelante, a unos 200 m, deja
a la izquierda una gasolinera. Continúa la V.P. con la carretera
como eje y a unos 400 m deja a la izquierda unas explanadas
nuevas de derribos de la construcción.

Tramo (a no clasificar).

Seguidamente deja unos invernaderos también a la
izquierda, a continuación la V.P. vuelve a dejar urbanizaciones
a ambos lados hasta llegar a una Rotonda, para a 50 m más
adelante, justo en el p.k. 3,7, la vereda abandona la carretera
y sube por un camino asfaltado dejando a la izquierda un
supermercado (según cuentan los lugareños, en este punto
existió a ambos lados de la vía pecuaria un descansadero,
del que no quedan vestigios). Continúa la vereda con el camino
como eje para seguidamente tomar por la calle Cuarzo (di-
rección prohibida para vehículos), para salir más adelante a
la plaza Benalmádena y subiendo por la calle de la izquierda
hasta llegar a una rotonda y seguir por la avenida arriba dejando
a la izquierda el Instituto del Cerro del Viento y una rotonda,
en este punto la V.P. tuerce a la derecha y toma un camino
de tierra llamado camino de Santángelo que va rodeando el
parque de atracciones Tívoli llevando la Vereda como margen
derecha el muro que rodea dicho parque, finalizado el muro
la V.P. gira a la derecha continuando por el camino de tierra
pocos metros y toma una calle recién asfaltada frente a la
entrada del parque, seguidamente gira a la izquierda y toma
la calle central de la explanada de los aparcamientos del par-
que, rodea una guardería dejándola a la derecha y seguir por
la calle Sorolla durante un corto trecho, a los pocos metros
la Vereda gira a la izquierda y toma por la calle Ribera, unos
100 m después gira a la derecha para tomar la calle Velarde,
seguidamente gira a la izquierda por la calle Sierramar que
la recorre entera y al final girar a la derecha y marchar por
la avenida Salvador Vicente, para unos 100 m después girar
a la izquierda, tomar la calle Medina Azahara, poco después
a unos 100 m tomar como eje el ferrocarril Málaga-Fuengirola
hasta llegar al arroyo Saltillo que es divisoria de ambos
términos.
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ANEXO III

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE BENALMADENA (MALAGA)

Vereda de Castillejos 29025001 (tramo a clasificar).
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RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
Desafectación Parcial de las Vías Pecuarias Cañada
Real de Marchena a Lucena y Cañada Real de Mari-
naleda, afectadas por el Plan Parcial Los Viñazos, en
el término municipal de El Rubio, provincia de Sevilla
(VP 366/99).

Examinado el expediente de Desafectación Parcial de las
vías pecuarias «Cañada Real de Marchena a Lucena» y «Ca-
ñada Real de Marinaleda», en los tramos afectados por el
Plan Parcial I.1. «Los Viñazos», promovido a instancias del
Ayuntamiento de El Rubio (Sevilla), e instruido por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de El
Rubio fueron clasificadas por Orden Ministerial de 6 de diciem-
bre de 1963, en la que se describen las dos vías pecuarias
objeto de la presente Resolución, con una anchura de 75,22
metros.

Segundo. Mediante Resolución de 24 de noviembre de
1999, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
iniciar el procedimiento administrativo de Desafectación Parcial
de las vías pecuarias antes mencionadas.

Tercero. Los terrenos a desafectar se encuentran afectados
por el Plan Parcial I.1 «Los Viñazos», en el marco de las
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Normas Subsidiarias del término municipal de El Rubio, apro-
badas definitivamente el 5 de septiembre de 1992.

Esta normativa urbanística califica los terrenos afectados
como suelo urbanizable de carácter industrial.

Los tramos, objeto de la presente Resolución, no soportan
uso ganadero y, por sus características, han dejado de ser
adecuado para el desarrollo de usos compatibles y comple-
mentarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
y en el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en los Boletines Oficiales de la Provincia de Sevilla núm. 91,
de 21 de abril de 2001, y núm. 111, de 16 de mayo de
2001.

A la referida Propuesta de Desafectación no se han pre-
sentado alegaciones.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas «Desafectación de vías pecuarias sujetas a planea-
miento urbanístico»; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 26 de junio de 2001, así como el Informe
Técnico previo, y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de las vías pecuarias
«Cañada Real de Marchena a Lucena» y «Cañada Real de
Marinaleda», sitas en el término municipal de El Rubio, con-
forme a las siguientes descripciones:

Cañada Real de Marinaleda.
Longitud del tramo a desafectar: 385 metros.
El tramo a desafectar arranca de la «Cañada Real del

Término», en el Paraje Pozo Nuevo, concretamente en la inter-
sección con la Cañada Real de Marchena a Lucena, aden-
trándose en el casco urbano de El Rubio por la calle Pozo
Nuevo, llevando como eje la carretera de Aguadulce y, a ambos
lados, casas de la población.

Linda al Norte con fincas de don José Pérez Caro, don
Manuel Guerrero Marín, don Salvador Pérez Martín, don Ale-
jandro Caro Pradas, don Alejandro Ledesma Caro, doña Isabel
Jiménez Rivero, don Mario Utriela Utriela, doña Isabel Maraver
López y don José Pachón García. Al Sur, con terrenos del
Ayuntamiento de El Rubio; al Este con la vía pecuaria «Cañada
Real del Término»; y al Oeste «Cañada Real de Marchena
a Lucena».

Cañada Real de Marchena a Lucena.
Longitud del tramo a desafectar: 476 metros.
El tramo a desafectar arranca de la intersección de esta

vía pecuaria con la «Cañada Real del Término» (al Sur) y
con la «Cañada Real de Marinaleda » (al Norte). Sigue dirección
Este, y linda al Norte con terrenos del Ayuntamiento de El
Rubio; al Sur, con terrenos de don Eduardo Díaz Pérez y doña
Justa Fuentes Bermúdez. Al Este, linda con más vía pecuaria
y al Oeste, con el descansadero del Pozo Nuevo.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado de
la presente Resolución a la Consejería de Economía y Hacien-
da, para que por ésta última se proceda a su incorporación
como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, realizándose la toma de razón del correspondiente bien
en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE LAS VIAS PECUARIAS «CA-
ÑADA REAL DE MARCHENA A LUCENA» Y «CAÑADA REAL
DE MARINALEDA», AFECTADAS POR EL PLAN PARCIAL
«LOS VIÑAZOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE EL RUBIO,

PROVINCIA DE SEVILLA (V.P. 366/99)

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
Desafectación Parcial de la vía pecuaria Cañada Real
de Antequera a su paso por el término municipal de
Martín de la Jara, provincia de Sevilla (VP 588/01).

Examinado el expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria Cañada Real de Antequera, en los terrenos afec-
tados por las Normas Subsidiarias del planeamiento urbanís-
tico de Martín de la Jara, instruido por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mar-
tín de la Jara fueron clasificadas por Orden Ministerial de 27
de noviembre de 1963, en la que se describe la vía pecuaria
objeto de la presente Resolución, con una anchura de 75,22
metros.

Segundo. Mediante Resolución de 24 de noviembre de
1999, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
iniciar el procedimiento administrativo de Desafectación Parcial
de la vía pecuaria antes mencionada.

Tercero. Los terrenos a desafectar se encuentran clasi-
ficados como suelo urbano conforme a la Normas Subsidiarias
del planeamiento urbanístico de Martín de la Jara, aprobados
definitivamente el 18 de junio de 1985.

El tramo de vía pecuaria objeto de la presente Resolución
no soporta uso ganadero y, por sus características, ha dejado
de ser adecuado para el desarrollo de usos compatibles y com-
plementarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias,
y en el Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 108, de
12 de mayo de 2001.

A la referida Propuesta de Desafectación no se han pre-
sentado alegaciones.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplicación
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas «Desafectación de vías pecuarias sujetas a planea-
miento urbanístico»; la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 8 de agosto de 2001, así como el Informe
Técnico previo, y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Ca-
ñada Real de Antequera», a su paso por el término municipal
de Martín de la Jara, provincia de Sevilla, conforme a la siguien-
te descripción:

«Con una longitud de 1.585 metros y una anchura de
75,22 metros, el tramo desafectado se inicia desde la calle
El Pozo adentrándose en el casco urbano de Martín de la
Jara a través de dicha Calle que lleva en su interior, la misma
desemboca en la Plaza de España y coge la Calle la Flor
para llegar a la Plaza de Blas Infante y tomar la calle de
la Teja en donde el trazado gira dirección Noreste hasta llegar
al cementerio viejo, hoy en día desmantelado. Desde este punto
se dirige hacia el Este hasta el cementerio nuevo, cruzando
una Cooperativa Agraria y unas instalaciones deportivas muni-
cipales en donde finaliza junto a la carretera local de acceso
a dicha localidad.»

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dé traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por ésta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de octubre de
2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CA-
ÑADA REAL DE ANTEQUERA», A SU PASO POR EL TERMINO
MUNICIPAL DE MARTIN DE LA JARA, PROVINCIA

DE SEVILLA (V.P. 588/01)

REGISTRO DE COORDENADAS (U.T.M.)

Cañada Real de Antequera

CORRECCION de errores a la Resolución de 24
de julio de 2001, por la que se aprueba la Clasificación
de las Vías Pecuarias del término municipal de Val-
delarco, en la provincia de Huelva. (VP 95/01).

Detectados dos errores en la Resolución de 24 de julio
de 2001, por la que se aprueba la Clasificación de las Vías
Pecuarias del término municipal de Valdelarco (Huelva), y en
virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, conforme al artículo primero, punto
23, de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente
corrección:

1. En el Anexo I, Cuadro Resumen de los Lugares Aso-
ciados existentes en el término municipal de Valdelarco, donde
dice: «21071001.501» debe decir: «21071501».

2. En el Anexo II, en la descripción del recorrido de la
vía pecuaria núm. 2 denominada Vereda de Sevilla, en el
último párrafo, donde dice «que discurre por tierras del Cortijo
Los Marcheales para ascender al cerro Montecillo...», debe
decir «que discurre por las proximidades de la casa Los Mar-
cheales, pero dejándola a unos 400 metros a la izquierda,
para ascender al Cerro Montecillo...».

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de octubre de
2001.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 7 de noviembre de 2001, por la que
se delega la competencia para la concesión de una
subvención excepcional.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la Responsabilidad Penal del Menor, ha supuesto que la

atribución de competencias administrativas para la ejecución
de las medidas que se acuerden por los Juzgados de Menores
corresponda a las Comunidades Autónomas, siendo la Con-
sejería de Asuntos Sociales, a través de la Dirección General
de Reforma Juvenil, el órgano encargado del desarrollo, co-
ordinación y proposición de iniciativas en relación con dicha
competencia, y ello en virtud de lo establecido en el Decre-
to 223/2001, de 2 de octubre, de modificación del Decre-
to 180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales.

Teniendo en cuenta el incremento considerable del núme-
ro de medidas que habrá de ejecutar la Comunidad Autónoma,
para lo que resultará imprescindible contar con la colaboración
de entidades sin ánimo de lucro, unido a circunstancias de
carácter social, aconsejan la delegación de la competencia
para la concesión de una subvención excepcional para la rea-
lización de programas de apoyo en la ejecución de medidas
judiciales en medio abierto en la Delegada Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en Huelva.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Huelva la competencia para
la concesión de una subvención excepcional para la realización
de Programas de apoyo en la ejecución de medidas judiciales
en Medio Abierto a la entidad «Asociación Tierra Nueva» por
importe de 8.340.216 ptas. (50.125,71 euros).

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

Beneficiario: Ayto.
Localidad: Trebujena.
Crédito: 76300.
Programa: 22C.
Finalidad: Construcción.
Importe: 10.000.000.

Cádiz, 18 de septiembre de 2001.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.
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RESOLUCION de 3 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

Beneficiario: Afa Vitae.
Localidad: S. Fdo.
Crédito: 78100.
Programa: 22C.
Finalidad: Eqto. U.E. Diurnas.
Importe: 2.500.000.

Beneficiario: ABC Obreros Cruz.
Localidad: Medina.
Crédito: 78100.
Programa: 22C.
Finalidad: Eqto. Res. Tercera Edad.
Importe: 2.000.000.

Beneficiario: HH. Carmelitas Caridad.
Localidad: Pto. Real.
Crédito: 78100.
Programa: 22C.
Finalidad: Const. Res. Pers. May. Vedruna.
Importe: 12.500.000.

Cádiz, 3 de octubre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2001, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

Beneficiario: Apasor.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48200.
Programa: 22P.
Finalidad: Mantenim. sede.
Importe: 1.200.000.

Cádiz, 5 de octubre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Delegación Provicial de Jaén, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de la ayudas públicas en materia
de Atención al Niño.

Por Orden de fecha 2 de enero de 2001 de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 5, de 13 de enero) se regulan
y convocan las ayudas públicas en materia de asuntos sociales
relativas al ámbito competencial de la Consejería para el año
2001, encontrándose entre ellas la modalidad de «Ayudas
en materia de Atención al Niño»

Por ello y de conformidad con el artículo 17 de la men-
cionada Orden y el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se pro-
cede a dar publicidad a las ayudas concedidas que a con-
tinuación se relacionan.

Concepto. Ayudas para la realización de actividades y
programas de atención a menores.

Beneficiario: Fundación Proyecto Don Bosco.
Importe: 5.000.000 de ptas.

Concepto: Ayudas para construcción y reforma de los cen-
tros de atención a menores.

Beneficiario: Congregación M.M. Desamparados San
Rafael y San José de la Montaña (Andújar).

Importe: 1.069.038 ptas.

Jaén, 24 de octubre de 2001.- La Delegada, Simona
Villar García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2001, de la
Universidad de Almería, por la que se prorrogan las
becas de Formación de Personal Docente en desarrollo
del III Plan Andaluz de Investigación.

RESOLUCION DEL RECTORADO

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente (Resolución de 14 de marzo
de 2000, de la Universidad de Almería, BOJA núm. 54, de
9 de mayo de 2000), vistos los informes emitidos sobre los
trabajos de investigación desarrollados y conforme a lo esta-
blecido en el apartado 10.5 del Anexo I de la convocatoria,
esta Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente de la Universidad de Almería, a los bene-
ficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto, con efecto
de 1 de noviembre de 2001 a 31 de octubre de 2002.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, será de 110.000 pesetas brutas mensuales.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Almería, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Almería.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Junta de
Andalucía y la Universidad de Almería, ni implica compromiso
alguno por parte de dichos Organismos.
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Quinto. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de
Almería.

Sexto. Obligaciones de los becarios.

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria,
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4. de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Almería
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Almería.

5. Justificar ante la Universidad de Almería la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y, una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Almería, para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará,
mediante declaración jurada, que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Almería y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Almería la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2001, de la
Universidad de Huelva, por la que se prorrogan becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en
desarrollo del III Plan Andaluz de Investigación.

Concluyendo el primer período de disfrute de las becas
de Formación de Personal Docente e Investigador de la Uni-
versidad de Huelva (Resolución de 14 de marzo de 2000,
BOJA núm. 54, de 9 de mayo), vistos los informes emitidos
sobre los trabajos de investigación desarrollados y conforme
a lo establecido en el apartado 4.2 de la convocatoria, esta
Universidad ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las 7 becas de Formación
de Personal Docente e Investigador de la citada convocatoria,
a los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto,
con efecto de 1 de noviembre de 2001 a 31 octubre de 2002.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 110.000 pesetas brutas mensuales.
2. Seguro combinado de accidentes individuales, inter-

vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica. Este
último es extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siempre
que no posean cobertura de la Seguridad Social, con cargo
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad de
Huelva, así como con sueldos o salarios que implique
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Huelva.
Los Departamentos o Centros receptores de becarios deberán
comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa
de incompatibilidad por estos motivos.

Cuarto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
de Huelva, ni implica compromiso alguno por parte de dicho
Organismo.

Quinto. Las renuncias a las becas deberán presentarse
ante la Universidad de Huelva.

Sexto. Obligaciones de los becarios.
1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la citada convocatoria
figurando entre ellas el no estar incurso en ninguna de las
incompatibilidades establecidas en el punto 3.4 de la misma,
así como la de las que establezca la Universidad de Huelva
para el seguimiento científico y la justificación de los fondos
públicos recibidos.

Los becarios están obligados a:
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2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca
salvo que cuenten con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con la
normas propias del centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, director
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado, solicitar auto-
rización previa de la Universidad de Huelva.

5. Justificar ante la Universidad de Huelva la realización
de la actividad. Para ello deberán remitir memoria anual sobre
el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca deberá presentar en la Universidad de Huelva, para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Huelva y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

7. Comunicar a la Universidad de Huelva la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así
como las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

8. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se estable en
el art. 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000.

9. Presentar en la Universidad de Huelva declaración res-
ponsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria, esta resolución agota la vía administrativa,
pudiéndose interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, como establece el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 8 p.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero 1999.

Huelva, 18 de octubre de 2001.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

A N E X O

Nombre DNI

Adán Castilla, Israel 44237170
Caro de la Torre, Marco Antonio 30790682
Navarro Abal, Yolanda 29801055
Palacios Gálvez, M.ª Soledad 44201609
Rodríguez Domínguez, Emilia 44226574
Toscano Cruz, M.ª de la O 44219039
Zunino Garrido, M.ª de la Cinta 44213395

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2001, de la
Gerencia Territorial de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, por la que se confirman los nombramientos de
Secretarios en Régimen de Provisión Temporal para
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de
las localidades que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y
en el artículo 3, apartado 2-f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión cele-
brada el día 16 de octubre de 2001, por el que se nombran
a los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal,
para los Juzgados que se dicen:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Berja (Almería), a
don Rafael Martínez Torregrosa.

Para el Juzgado de PII núm. 3 de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), a don José Vicente Rubio Eire.

Para el Juzgado de PII núm. 3 de La Línea de la Con-
cepción (Cádiz), a doña María Novoa Alconchel.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Montilla (Córdoba),
a doña Catalina Cano Revaliente.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Montilla (Córdoba),
a doña Mónica Soria Molina.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Montoro (Córdoba),
a doña Beatriz Inés Plaza Martínez de Pisón.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba), a don Rafael García Doñoro.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba), a don Diego Jesús Gibaja Galindo.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Villacarrillo (Jaén),
a doña Josefina Miñarro de la Blanca.
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Para el Juzgado de PII único de Cazalla de la Sierra (Se-
villa), a doña Judit Lucía López García, y

Para el Juzgado de PII núm. 1 de Morón de la Frontera
(Sevilla), a doña María Angeles Docavo Torres.

Granada, 26 de octubre de 2001.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento hipotecario
núm. 200/1997. (PD. 3079/2001).

Doña Ana María Roldán Ruiz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Uno de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
200/1997 se tramita procedimiento judicial sumario al amparo
del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipo-
tecario de España, S.A., contra don Juan M. Gómez Palma,
doña María Mulero Matamoros, don Juan González López,
doña Gloria López Lora, don Miguel Gálvez Román y doña
Carmen Morán de la Fuente en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por segunda vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, el día dieciocho de diciembre de 2001 a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para esta segunda subasta de 2.743.500
pesetas.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
g ado en e l Banco B i l b ao V i z c a ya , S .A . , núm.
3997000018020097, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el rema-
te a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexto: Para el caso de que no hubiere licitadores en esta
segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera
el día diecisiete de enero de 2002 a las doce horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma el 20% del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Séptimo: Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Octavo: El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Urbana: Diecisiete. Piso vivienda núm. 17, cuarto, tipo
uno, izquierda, de la casa núm. 1-B, del Conjunto Residencial
Los Príncipes al sitio de la Fontanilla en Sevilla. Está situada
en la planta cuarta, del edificio, a la izquierda subiendo por
la escalera de acceso a la casa. Ocupa una superficie de 66
metros 3 decímetros cuadrados útiles. Linda, por la derecha
entrando con la vivienda tipo dos, izquierda, por la izquierda
con aceras y por su frente con patio de ventilación y la caja
de escaleras y ascensores, ambos de la casa, por donde tiene
su entrada. Su cuota de participación es de 3 enteros, 63
centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad
Núm. 5 de Sevilla, al folio 244 del tomo y libro 536, finca
39.730, inscripción primera. La hipoteca que se ejecuta causó
la inscripción tercera.

Dado en Sevilla, a diecisiete de octubre de dos mil uno.
El/La Secretario. La Magistrada-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 47/2001. (PD. 3094/2001).

N.I.G.: 2905441C20016000108.
Prodecimiento: Desahucio 47/2001.
Negociado: N. Sobre desahucio por falta de pago y recla-

mación de las rentas debidas de Obras y Firmes Especiales,
S.A. (OFESA).

Procuradora Sra. M. Isabel Luque Rosales contra don
Romar Synnestvedt.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 47/2001, seguido en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Seis de
Fuengirola a instancia de Obras y Firmes Especiales, S.A.
(OFESA), contra Romar Synnestvedt sobre desahucio por falta
de pago y reclamación de las rentas debidas, se ha dictado
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«Sentencia. En Fuengirola, a diecisiete de octubre de dos
mil uno. Habiendo visto el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera
Instancia núm. Seis de Fuengirola, don Román González
López, los presentes autos de Juicio de Desahucio núm. 47/01,
instados por la Procuradora doña María Isabel Luque Rosales,
en nombre y representación de Obras y Firmes Especiales,
S.A., contra don Romar Synnestvedt en resolución de arren-
damiento por falta de pago y reclamación de rentas, dicta
la presente con los siguientes,

Fallo: Que se tiene por resuelto el contrato de arrenda-
miento suscrito entre las partes sobre la vivienda núm. 91,
del bloque B-9, del Conjunto Pueblo del Sol, de Fuengirola,
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y condeno al demandado don Romar Synnestvedt al pago
de 189.000 pesetas más intereses legales, haciendo expresa
condena en costas a la demandada, y apercibiéndole de lan-
zamiento en el caso de no desalojar la vivienda en el plazo
que se le marque, una vez firme esta resolución. Notifíquese
esta resolución a las partes, contra la que cabe recurso de
apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial en el plazo de

cinco días. Así por esta mi sentencia, juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Firmada y publicada.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Romar Synnestvedt, el cual se encuentra en paradero
desconocido, extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a
veintidós de octubre de dos mil uno. - El Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Administración General.
Número de expediente: 15/01/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicios.
Objeto: «Asistencia técnica a las labores de desarrollo de

la Jefatura de Informática de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública dentro del marco general del Sistema
SIRhUS para los Subsistemas de Nómina y Programación y
Control del Servicio».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma:
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos noventa y

cuatro millones diecinueve mil setecientas noventa y tres
(294.019.793) pesetas, que equivalen a 1.767.094,55
euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 17 de octubre de 2001.
Contratista: Sadiel, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Doscientos noventa y cuatro millones diecisiete

mil doscientas noventa y cuatro (294.017.294 ) pesetas, que
equivalen a 1.767.079,53 euros.

Sevilla, 25 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que se
indica, por el sistema de concurso abierto y tramitación
urgente.

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, en cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, hace pública la siguiente adjudicación:

Expte. núm.: 11-2/O-01.
Denominación: Contrato de la obra de «Reforma de Red

de Saneamiento y Calderería en la Residencia Tiempo Libre
de La Línea de la Concepción».

Empresa adjudicataria: Construcciones Mengo, S.L.
Importe de adjudicación: 49.902.773 ptas.
Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2001.

Cádiz, 9 de octubre de 2001.- El Delegado (Dto. 9/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publica
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación con el artículo 2 del Decreto
282/1995, de 14 de noviembre, por el que se desconcentran
determinadas funciones en materia de gasto y contratación
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería; el Decreto
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
y el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se regula
la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Córdoba de la

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Inversiones.
c) Número del expediente: O-1/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de las

Instalaciones eléctricas de la sede de la Delegación Provincial
en calle Manriques, núm. 2, Córdoba.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 87, de 31 de julio de 2001.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
13.389.329 pesetas (80.741,49 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2001.
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b) Contratista: Raycar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.155.000 pesetas

(79.063,14 euros).

Córdoba, 23 de octubre de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/208207). (PD.
3109/2001).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11
del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2001/208207

(HS01103).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de local para

archivo de Historias Clínicas (208207-HRM).
b) Duración del contrato: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones quinientas veinte mil pesetas (11.520.000 ptas.).
Sesenta y nueve mil doscientos treinta y seis euros con cin-
cuenta y nueve céntimos (69.236,59 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.67.02.
e) Telefax: 95/264.67.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de octubre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/207938). (PD.
3106/2001).

En uso de las facultades que me el confiere art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción.
c) Número de expediente: C.P. 2001/207938

(13/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bolsas de sangre

cuádruples (207938-CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Seis meses, según necesidades.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones de pesetas (22.000.000 de ptas.). Ciento treinta y
dos mil doscientos veintidós euros con sesenta y seis céntimos
(132.222,66 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recinto

Antiguo Hosp. Civil).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.41.00.
e) Telefax: 95/103.41.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.


